
ffim i ,lEÉEÉ?^ooE, '(I'MEXICOt,
MÉXteo i '.

I

- Expeáe¡cio f Retultpd$*

REG¡STRO MUNTCIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS
CÉDULA DE INFoRMACIÓN

X

Tramite mediante el cual la persona física, se presenta en atención ciudadana o directamente al área
Ecología, donde llena un formato para seguimiento de reciclaje de las llantas.

RECOLECCION DE LLANTAS

TEZlRE MTYSIDT R ECO/26 / AO3

Artículo 216,717,218,219 y ?2O del bando de Gobierno Municipal

Norma Técnica Estatal Ambiental {NTEA-018-Semagem-DS-2017).

N/A N/A

X

1.- Evitar la contaminación en casa.

2.- Reportar obstrucción de llantas inservibles,

Sl, Verificar eltamaño, cantidad que refiere en elformato llenado por el

ciudadano.

1. INE SI 1 Artículo 21,6, 217, 2L8, 219 y
22O del bando de Gobierno
lVunicipal

Norma Técnica Estatal

Ambiental
( NTEA-018-semagern-DS-2017).
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2. INE SI I Artículo 216, 217, 218, 219 y
72A dei bando de Gobierno
tvlunicipal

Norma Técnica Estatal

Ambiental
( NTEA-O18-5em a ge m - D S-2Aü l.

1." OFICIO DE PETICION

2.- EVTDENCTA (FOTOGRAFTA)

SI

SI

1

I

Artículo 216, 217, 21^8, ?L9 y

22O del bando de Gobierno
tV unicipal

Norma Técnica Estatal
Ambiental
( NTEA-0 18-Sem a gem - D 5-2017 ) .

1,.-El solicitante pasa atención ciudadana o al área de ecología donde le darán un

formato para ingresar las llantas.

2.- Llevar las llantas al acopio.

lnmediato

N/A

Artículo 2t6, 217,2t8,219 y 220 del bando de

Gobierno tVunicipal

Norma Técnica Estatal Ambiental
( NTEA-0 18-Semagem-DS-20 17).

NIAN/A NIA N/A

N/A

N/A

N/A

PERSoNAS luRío¡co
COLECTIVAS

rNsTtTuctoNEs
púBLrcAs

PASOS A SECUIR QUE
DEBE DE REALIZAR EL
CIUDADANO

PLAZO MAXIMO DE

COSTO

FORMA DE PACO

FUNDAMENTO
JURiDICO

E.FECTIVO
TARJf,TA DE

CREDITO
TARJETA'DE

DÉBITO
rN liNEa

(poRTAL DE PACOS)

¿DONDE
PACARSE?

PODRÁ

OTRAS ALTERNATIVAS

PL.AZO CON EL.QUE CUENTA EL SUJETO OBIICADO PARA PREVENIR AL SOIICÍTAÑTE, Y [L'PLAZO CON TL QUE
cUENTA rsrE úrrtvo pARA cuMpllR coN LA pREVENCtoN
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No, se reciben medidas de llantas tracto

N/A

Dirección de Ecología Ecología

Fabiola Medina Lépez

Av. Pascual Luna

Barrio de la Ascención Tezoyuca

56000 Lunes a viernes de 09:00 a t7:00 horas.

594 9564032 N/A regifabim24@ gmail "com

N/A

N/A

N/AN/A

N/A N/A

N/AN/A

N/A N/AN/A Nln

N/A

áDónde se entregan las llantas?

RESPUESTA; Aun costado de centro de mando {ACOPIO}

D EPE NDENC IA,' U ORCAN ISMO U N IDAD ADM IN ISTRATIVA]RESPONSABLE

MUNICIPI
o

CRITE.RIOS
RESOLUCION
ÍRAMITE

.DE
DEL

APLICACION DE
AFIRMATIVA
I\ EC,ATIV,A..FIC:IA .

LA
o

OTRAS OFICINAS QUE PRESTAN EL SERVIC¡O

lNFoRMAcróN golc¡oNnt
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iCuántas llantas reciben?

RESPUESTA; No hay límite de restr¡cción

iQué área es la encargada deltrámite?

RESPUESTA: La Dirección de Ecología

TRÁMITES O SERVICIOS RELACIONADOS CON LINK

ELABORO:

C. lliana I\4olina Real

VISTO

C. Fabiola Medina López

FECHA DE ACTUALIZACIÓN:

Consideraciones:

El presente formato está diseñado con base en la Ley Nacional para Eliminar Trámites Burocráticos

en el Art. 13, numeral lX, donde expresa, es atribución de la Autoridad Local de Simplíficación y

Digitalizacíón; Supervisar que los Sujetos Obligados mantengan actualizada la información de sus

Trámites y Servicios en el Portal Ciudadano Único de Trámites y Servicios y en el Registro de

Regulaciones y, en su caso, requerir a los Sujetos Obligados su inmediata actualización.

Art. 51, El Portal Ciudadano Único de Trámites y Servicios es el medio nacional de difusión, consulta,

información y registro de todos los Trámites y Servicios a cargo de los Sujetos Obligados de los tres

órdenes de gobierno, que tiene por objeto brindar transparencia y certeza jurídica a las personas

para que ninguna autoridad solicite trámites, requisitos o cualquier otra condición que no esté

expresamente establecida en esta herramienta y;

Art. 54, Los Sujetos Obligados deberán registrar en el Portal Ciudadano Único de Trámites y

Servicios, al menos, la siguiente información:

l. Nombre y clave de identificación del trámite o servicio;

ll. Modalidad;

lll. Si eltrámite o servicio se encuentra disponible en línea o presencial;

lV. Fundamento jurídico de la existencia del trámite o servicio y de sus requisitos;

IÉ
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PRECUNTA
r RECU E NTE

PRECUNTA
FRECUENTE

04 de Marzo de2026.
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Vl. Cada uno de los requisitos que se solicitan;

Vll. En caso de que el trámite requiera alguna inspección o verificación, señalar el objetivo de la
misma y la

autoridad responsable;

Vlll. Los medios de contacto delSujeto Obligado responsable deltrámite o servicio;

lX. El plazo que tiene el Sujeto Obligado para resolver el trámite o servicio y, en su caso, si aplica la

afirmativa o negativa ficta;

X. El plazo con el que cuenta el Sujeto Obligado para prevenir al solicitante, y el plazo con el que

cuenta este último para cumplir con la prevención;

Xl. El monto de los derechos o aprovechamientos aplicables o la forma de determinar dicho monto,

así como las alternativas para realizar el pago;

Xll. La vigencia de los avisos, permisos, licencias, autorizaciones, registros y demás resoluciones que

se emitan;

Xlll. Las oficinas autorizadas para la recepción de la solicitud del trámite o servicio, incluyendo el

domicilio y área responsable;

XlV. Los horarios de atención al público, y

XV. Las demás que establezca la Autoridad Nacional en los lineamientos correspondientes.

Lo antes mencionado con la finalidad de mejorar la calidad y el incremento de la eficiencia delmarco

regulatorio, a través de la disminución de los requisitos, costos y t¡empos en que incurren los

particulares para cumplir con la normativa aplicable, sin incrementar con ello los costos sociales,

alcanzando con ello el bíenestar de la población, la salud animal y sanidad vegetal, al medio

ambiente, a los recursos naturales o a la economía.

En ese tenor, la cÉoutR DEL REG|STRo MUNtctPAL DE TRÁM|TES Y sERvtctos, es una herramienta

que permite dar cabal cumplimiento a lo previsto en la Ley Nacional para El¡minar Trámites

Burocráticos y el Decreto Número 261 del Poder Ejecutivo del Estado de México.
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V. Descripción en lenguaje ciudadano deltrámite o servicio;
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